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ciando aso de la fuerza pública, si fuere 
necesario. 

Art. 5° Si la puerta exterior clo hL casa 
estuviere cerrada, el funcionario llamará 
por tres voces en alta. voz, anunciando 
'llle e! la autoritladpública: si á la terce
ra vez no se le abro, allanadi la casa con 
arreglo al artículo anterior. 

Art. Oº La resistencia que opongan las 
personas c¡ne cstún en la casa, se castigarfi. 
con arreglo al Código penal. 

Art. 7° El registro do l:L casa so ex
tendcríL sólo á los lugares en que prob~· 
hlemcmte puedan estar ocultos las porso-
11as ú objetos que se soliciten ; y do nin
guna manera íi los p:ipelcs. 

.A.rt. s• Cu:.indo el allanamiento haya 
de hacerse de noclie, dehcrá el fn nciona1:io ' 
neompañarse nclemh con cuatro testigos , 
Yecinos del mismo municipio, mayores tlc 
:! l anos. 

C. HURTADo.-El President\) de la Cá
mara de Diputados, R. ANDUJIZA. P A.LA~ 
crn.-El Senador Secretario, Braulio Ba
rrios.-El Diputado Secretario, Nicanor 
Bolet Ptrazrt. 

Pl\lacio Federal en Caracas. á 13 de ju
nio de 187G.-Atlo 13° de la Ley y 18° 
ele b\ Federación.-Ejecútese y CUJdeso 
de su ejecución.-GUZMÁN BLANCO. 
-Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, J. P. ROJAS PAÚL. 

1984 
Ley de JJ de ju11io de 1876, sobre la 

organizrtciún ite la& Qficinas d~ Regis
ll'o, que dao_r¡a el J)ecreto do to de 
or/11brc do 1867, número 1.69f. 

EL COXGRlF,O DE LOS ESTADOS UNI· 
DUS lJK \'E~t:ZGEL.\, <lecreta: 

SECCIÓX PRll!ERA. 

.De las 1,fil!inas do Regi&lro y <le los 
1:egisl milores. 

Art. !lº El funcionario cxtenclerft á 
continuación do la act1rnción (¡no haya 
practicado pam deeretnr el allanamiento, ¡ 
un acta en qno so exprese el día Y la hora 1 
en c¡no so h:iya practicado, los lngarea ú ,\rt. I ". Bn el Distrito Federal, y 
oh jetos r¡ne se hayan r:-iistnulo y totlo lo en cada 1111,i de las capitale-, de los Esta
ocmTido en el :.ido. Firm:ir{m cst;i acl:L dos de h U uiún lmbríL un:\ oficina prinei
cl funcionario, el secretario y lo.,; testigos I p:d do Registro; y tanto en el Distrito 
<1t1e hayan asistido. 'l'.imbiún firmar{L el Fetloral, como en cada cnbecera de De
dueño tlc la habitación ó la persona con part:rnlC'lito e11 los Estados, habrá una 
')Uien so haya cutcnrlido el mismo ínncio- subaltem:i dopcmdicnte de l:\ principal 
11ario por ausencia <le aquúl ; y si se ncga- rcspcctira. 
ro :í firmar 6 no supiere hacerlo, se pondr{L .\l't. i•. Uach oftcina principal esta
Mnstn.ncia. De estas nctuacionc, so cxpc- rá (i c:Lrgo de un ltcgistrador princi
dir{L copi:L certificadn. :í. cnalr¡uicr ciucla- ! · pal. qne s01·{1 nombrado en el Distrito 
tlano que la. pida. Federal })0r el Presidente de la. Repít-

Art. 10. L:i. violaciún del hogM hecha blica, y en los Estados, por el Presi
Inéra de los casos 6 sin las form:1.fülatlcs dente respectivo, de una terna que al 
c¡ne esta ley prescribl3, ser{i caatigada con efedo formará. la. Legislatnr!l. En el 
arreglo nl Código penal, como delito do caso do c¡uo se agotare, se nombrará 
violencia; y si el que la ejMutare fuero 1111 interino, hasta que reunida la Legis
Juez ú otro funcionario público, seríi pe- latnr,i forme nueva terna. 
JJado como infractor de gar.intías. Oatla oficina snbaltorna correrá íÍ 

Art. 11. La morada <le los Agentes di- car~o de un RegisLr.1dor subalterno, qne 
plom:íticos no poclr(L set· allanada, ni aun scr:i nombrado pot· el Presidente ael 
con lasformalitla<les prescritas 011 esta ley; ,E,;ta1lo, do una torna que para. cado. 
pero sí 110,lr:i serlo cn los casos y con las localidad le presentará el Registrador 
formalidades establccitlas, la de los Cónsu- principal, y t'l subalterno del Distrito 
les y Vicecónsules, respetándo,c el pabo- Federal será elegido por el Gobernador, 
llóJ1, el escudo, los sellos, el archi ro y las ele la torna. que lo presento el prin
piezas en que se hallen t'stos objetos. J,a cipal. 
mfracción do las dieposicionos uo este ar- A1t. 3º. Parn ser Registraaor princi
tículo, sed penado como tlclitl contra el pal ó subalterno se requiere sor ciuda
Derecho de gentes. llano cu ejercicio de sus derechos, de 

Art. 12. · Se deroga el decreto de 25 ele conocida probid:1<1, tener ,ointiún allos 
junio de 1875 en que so dictan reglas pa- de edad cumplidos, y ser examinado y 
m el allanamiento del ho~nr doméstico. aprobado sobre los deberes del empleo 

Dado en Caracas, en el Palacio del por el Presidente de la Corte Suprema 
Cuerpo Legislativo :Federal, {i 31 de ma- respectiva, 6 por el Juez de 1• Jns
yo de 187G : 13° de la Ley y 18° de la. Fe- tancia, si se trata tle '"na .oficina sttbal
deraC\ión. -El Presidente del Sena.<:lo, J. terna. 
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Si el nombrado Registrador principal do la hora á qne rcgrcsar(ln y uel h1ga1· 
ó subalterno es abogado, 110 necesita. adonde hubieren iuo. 
cumplir con el requisito del examen Art. lO. A cnalquiern hor:i del día 
establecido en este artículo. 

Lo R ó de la, 1wchc eu que sea llamarlo nn 
Art. 4º. 8 egistradores principo.- lfogistmdor subalterno paro. presenciar 

les prestarán el juramento legal ante el testaincnto de nn enfermo, ó para 
el Presidente del Estado respectivo: el practicar alguna otra. diligMcia urgente. 
del Distrito Federal ante el Oobernador, pnsari al lugnr {L dcscmpcíi::u· los ucbC'-
y los subalternos ante la primara auto- d 
ridad civil del Departamento ó Distrito res O su encargo. 
ele su empleo, debiendo ésta comunicar § único. Los Registr:i.1!orcs fijarán en 
in¡nediatamentc al Gobierno del Esta- la pal'tc exterior del locaí de la oficina 
do haberse llenado esta prescripción. 1111 cartol en que so expresen lu~ horns 

Art. 5•, Los Registradores tienen fe do dcsf1acho que hayan señalado y tam
pública e» todos los actos de su ofi- hifn e lng:ll' llC' sn hahilarió11 parti-
cio que autoricen. culur. 

Art. 6°. En el Distrito Fcucral la Art. 11. Los Hcgistrauorcs no ,tcbc·n 
oficina principo1 sertí ol dopú~ito del mezchr.::e en los contrntos y aclvs <ln 
,luplicado de loa prolocolos <le la ~uhal- las pr.rtl·~. ni , n loa términos cu que 
terna, y la principal de cacfa l~stado lo éstos quieran redactar sns rscri turas. 
será de los de sus respectivas snbaltcr- pues ,oca tt los trihnn:\lcs competentes 
nas; de los expedieutes judiciales con- la dcscisiún sohrc t•I \·,dor y cficaeia dt• 
cluidos y de todos los docnme11tos ofi- :u¡uéllos. · 
cinlos que no pertenezcan :l otros archi- Art. 1;!. .\. los ¡¡,,;.rist.1·a,lorcs princi
ros y cuyn conservación interese á h palc,; corrcspo111lc la co?nprobación de 
comnnidad. la úrma du cualqni<'r cmplcaclo público 

ArL. 7°. L1¡¡ oficinas sub:tltornas scrún ('ll el Di~trito Federal. í., en el Dcpar
el depósito de los protocolo" IJ.llC' sr tnmcnto capital 1lel .Estallo rcspccth·a 
lle,•en en ellas. v de los e:cpeilicntcs mente; y íL los subalternos de l, s Esta
jlldiciales conelui'dos en ]og tribunalc!I dos la de )03 cmplcaclos rle su jmis
del DcparLamento ó Distrito rcspcr.t.iro; dicción. 
poro en el Departamento cnpital deben § único. Cuando h:Lya de comprobar
depositarse estos expedientes en b ofi- se la firmfl deJ los Rcgistrn1lores lo hará 
cina principal, lle conformidad cou el en el Distrito Fcllcrnl el GobC'rnador, y 
artículo precedente. en loa Estailos la :mtorirlad que los 

Art. 8º. Concluido un cxpedient-, scrít hubie,·c uomhr:lllo ele conformidad ron 
remitido de oficio por el Juez á h oft- C'Stii ley. 
cina de Registro respectira dcutro de 
los cinco dias siguientes. Sólo en el I Art. 1;1, Los Registradores n~> 1mc
caso do que las partes sostengan r¡uc el den separarse _de sus_ ~cst1!10s s1110 en 
expediente se ha arcl1i1•aclo sin estar I c~so de re1!11ncrn nd1111t1da y <l~ hc?11-
concluido, podrá pedirlo el tribnnal cm conceu1rla por la ,,_ntornlad a qmC'n 
pnra decidir la solh:1tud dentr,i de torce- ¡ compete ,m uombr.imwnt"; y u nuca 
ro día debiendo <le\'oh·cr inmcdiatamcn- :rntes de s r s11sf1l11ulos p1>r 1:L pcr:1011:l 
to el ~xpedicnto, 6 comunicar la roso- 1 dC'signada parn lle11:11· su falta. 
lución en qne acuerdo retenerlo pnr:\ 1 ~ úniM. Ea r·a::;o ele enfcr111ccla1l se 
conti,nu_ar el ~roced_imiento. . ¡ procullcr[t como en el lle licencia. 

§ um~o. Oonclu1do el lnpio c¡_nc fi,1r~ ¡ Art. J !. L.t ii,rnza qnc tlch('Jl prc::-
este ~rticulo para . mandar nrclu::U" lo~ l ta:· los B,•gi:;.tr;ulur,·:i principales SC'rá lle 
ex_ped1entes concl111r!os, no . pod~,111 lo~ 

1 
trC's mil n:uczolanc,, ; de <los mil \'Ctlf·

trib~nale~ dar copias, testuuonios'. 111 1 zolaUO:$ l.t dC' los :mhallC'rnos do 111 ~ 

cerhficac10110s do sus actuaciones, 1H de cnpitalC's (1c l<>s .Estados y el del Distri
los <loc~1me!ttos (!Ue conte,ngnn, pu_cs to Fedcn,l, y de mil n•nczo!anos ht de 
esta atr1buc1611 correspondo n lo~ Reg1s- los dcmú,s ,mhaltemos; sin perjuicio de 
tradores. . la responsabili<lad ci\·il ó criminal en 

Art. 9°. Los Registradores pcrmm}e- que ¡,1curricrcn por falta <le cumpli
cerán en sus oficmas todos los dias miento en el ejercicio de sus deberes. 
durante ocho horas por lo menos; y . , 
cuando hayan de salir de ellas parn Ar~. l f>. 1:,os He~1stmdorc~ no pocl!·an 
practicar alguna diligencia urgeute de autorizar cscntnras en negoc15>s propios, 
su oficio, dejarán una persona rncarga- y llegado el e~!º se pr?cc<l~ru como. en 
da de informar á los que les soliciten, el de scparacion por lieencui, conced1da. 
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SECCIÓN SEGUNDA. 

Del procedimimto en las oficinas de 
Regfstro. 

Art. rn. El Registrador deberá poner 
constancia, en un cuaderno que llevar{~ 
al efecto, de l11s fechas de las presenta
ciones de los clocumontos que se lleven 
(i registrar 6 de cualquiera otra solicitud 
de los interesados, y expedir certificación 
de esa constancia si éstos lo solicitaren. 

§ único. Los Registradores manteu
drítn reservados los documentos que se 
llenn á registrar; y solamente podrán 
manifestarlo á las partes interesadas antes 
del acto de su otorgamiento. 

Art. 17. La oficin:i. subalterna clel 
Distrito Federal y las de los Dep . .irta· 
mentos ó Di8tritos que fueren capitales 
do Estado, llevarán los siguientes pro
tocolos: 

1°. De drclaración, y trasmisión tle 
propi,dad inmueble, para todo contrato, 
declaratoria, transacción y cartilla de 
partición, sentencia. ejecutoriada., ó cual
quiera. otro acto que trasmita, dec]ar(I, 
ceda ó adjudique el dominio 6 la propie
dad de inmuebles, ó el llcrccho de enfi-
1 eusis ó usnfructo. 

2°. De limitaciones y graváme1ie8 de 
la pro¡iiedacl inmueble, para los contrJ.
tos, declaratorias, transacciones, senten
cias ojecutoriadafl y otros actos en que 
se estal,lezcan sobre inmuebles derechos 
<le uso, habitación ó servidumbre, ó se 
constituyan anticresis 6 hipoteca, ó. se 
divida, traslade ó reduzoa algunos de 
estos ,lerechos, 6 se arrienden ó adelan
ten pensiones de ar1·endamiento, ó se cons
tituya sociedad sobre el goce de inmne
hles, ó de cualquiera manera se grave el 
inmueble ó se limite su libre disposición 
ó administración. 

3° Dd asuntos 111atrirnonialcs, para las 
capitulaciones de matrimonios, constitu
ción de dote, separaciones de bienes 
lmtre cónyuges, limitaciones {~ la admi
nistración del marido, autorizaciones á 
la esposa. voluntarias ó judiciales, sen
tencias do nulidad lle matrimonios, lli
,orcio, adopción 6 legitimación de hijo, 
ó reconocimiento dé hijo ilegítimo, ó 
cualquiera otro acto que diere lngar :í. 
registro ó protocolización respecto de l:ls 
relacionea y derechos entre los esposos, ó 
ontr• éstos y los hijos, ó de éstos entre 
sí respecto de estado. 

4° De sucesiones, para los testamentos 
de toda especie y los actos rolativos, á 
sucesiones testadas ó intestadas in
clusos los decretos confirmatorios de pose
sión hereditaria. 

312 

5• Do tutela., y curatelas, pllra todos 
los actos que determina el título XII, 
libro I del Código civil, para las ema.n.. 
cipaciones, fianzas lle los tutores ó cu
Tadores, inventarios, autorizaciones y 
todo lo demás relativo á menores, entre
dichos 6 inhabilitados, ó sus bienes, así 
como las declaratorias de ausencia, pose
sión provisional ó definitiva de los bie
nes del ausente y c'lemás actos relativos 
á. la diipoaición ó administración de 
aquéllos. 

6º De poderes y de asuntos lle c<nnercio, 
para toda especie do mandato, y para 
todo contrato ó acto que se mande re
gistrar por cualquiera disposici6n ospe
cii>.l del Código de Comercio. 

7" De lodos lo., demas contratos, tran
sacciones, decisiones judiciales y cualos
q uiera otros actos no comprendidos en 
los números anteriores. La escritura ó 
acto en qne se renuncie, se rescinda, se 
resuelva, se extin~a, se ceda 6 traspn110, ó 
se modifique algnu derecho, contrato ó 
nctl) corresponller:'t al mismo protocolo en 
que éstos h!l.y11n sido registrados ó debido 
rogistr:irse, conforme ú. los números pre
cedentes. 

Art. 18. Las oficinas subnltorons de 
los Dcp,1,rtamentos ó Distritos que no 
fueren capitales de E stado, llevarán con 
separación sólo dos protocolos, el uuo 
para todo lo qne comprenden los dos 
primeros números clcl artículo anterior, 
y el otro para lo comprendido eu los nú
meros restantes del mismo artículo, sin 
perjuicio de que cuando 13. multiplici
dad de los negocios lo exija, ú. juicio del 
Presidente del Estado, se lleven con la 
separación debida los siete protocolos 
especificados ó algunos de ellos . 

Art. 10. Las dísposícioncs de los dos 
artículos precedentes no altorao. las del 
Código cívil ú otras especia.les respecto 
de los documentos que deben registrarse, 
ni imponen por lo mismo más deberes 
sobre este punto que los contenidos en ellas. 

A rt. 20. L11 oficina principal llevarii 
los siguíen tes protocolos. 

1 u De títulos de abogados, procura
dores, médicos, cirujanos, íarmaceúticos, 
ingenieros, a~imensores, y los de los 
empicados pút:>hcos. 

2° Di- títulos de Arzobispo, Obispos, 
Deanes, Canónigos y l'árrocos. 

3° De despachos de militares. 
4° De patentes de nave~ación. 
5° ne privilegios exclusivos. 
Gº De promulgación d,i leyes. 
Art. 21. En la forma de registro se 

observarán las disposiciones de la sección 
3•, título XXV, libro 3° del Código civil 
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y las demú especiales que deban llennr, 
aegún la naturaleza del acto. 

Deepnésde extendidos en sus correspon
dientes protocolos los contmtos ó actos ')UO 

se lleven Íl. registrar, se leerán por los 
otorgantes ó por las personns intercsa
<lns, sólo nnte el Registrador y dos tes
tigos vecinos mayores ele veintiún allos, 
r, el mayor número <le éstos qne exija 
la ley en casos determinados, so firmarán 
principiando en el renglón siguiente al 
en que se concluya la escritura y los 
protocolos, tnmbión {1 pres<,ncia del Re
gistrador y los testigos; expresándose 
cstns circunstancias en la nota do regis
tro que se pnnga nl pi{•, 

Cuando el otorgante no sepa ó uo pueda 
leer ó firmar, lo hará un testigo por él, ano
tándose así on el original y 011 los pro
tocolos. 8i se tratare de protocoliznciúu 
de documentos presentados por cualquie
ra. l)Orsoun, el presentaute ser:L el que 
lea y firmo los protocolos, haciendo 
también constar talos circunstancias. 
Cuando la protooolízacióu so hiciere en 
virtud de orden de alguna autoridad, so 
hará mención en la nota de registro y 
on los protocolos ele In comnníca,·ión en 
virtud de fa cnal se hace, agregándose 
nqu6lla. al cuaderno de comprobantes do 
la oficina. 

Cuando se mandaren protocoli-
1.ar los testamentos cetrndos, después 
de abiertos, ó cualquier testamento no 
registrado, se copiará íntegramente en 
los protocolos la disposición del testador 
y el decreto quo contiene la declarato
ria, pero no las demás actuaciones : 
quedando archivado como comprobante 
el expediento de lns diligenc1as. 

Los documentos que los otorgantes exhi
ban en comprobación do la escritura pl'O· 
tocolizada para que se conscr,en en la 
ofician, y los demás que deban agregarse 
al cuaderno do comprobantes, conforme 
á esta ley, deben mdicarse en 1~ nota 
del re~istro respectivo, en los protocolos, 
y archivarse bajo el número que corres
ponda en ol orden del comprobante de 
los protocolos Pn que so encnentr~ di
cho registro. 

Art. 22. El Registrador y los testigos 
dn1án fo de la identidad de las perso
nas que lleven al Registro algún docu
mento, y si no las conocen les exigir{m 
que acreditan su personalidad con dos 
testigos por lo menos, de iucuostiona· 
ble resl?onsabilidad, que ileberfm también 
suscribll' el acto, haciendo constar tales 
circunstancias en el original y en los 
protocolos, 

.Art. 23. Al pié del documento re· 
40-TOM0 VII, 

gistmtlo se C>stampa,n¡ 1111a 11ota en que 
se exprese en letrn la fecha del registro, 
el numero del protocolo y el que ocupe 
en l:i serie de él, el nombre do los tes
tigos y las demás circunstancias que 
según los artículos ¡H'ocodentes se ~e)>en 
hacer constar en esa nota. El or1gmal 
del documento registrado se devofver(i 
ií quien corresponda, nutentic{mdolo con 
el sello de la ofirina. 

Art. 24-. Bn todc, caso en que se lle
Taren ó mandaren protocolizar actos que 
no npn.rezean registrados en otra oficma 
de Iwgistro, pero en que hubieron ínter· 
venido otros funcionarios públicos, debe-
1·(L el Registrador dirigirse de oficio {i 
éstos poniendo en sn conocimiento el 
registro ó protocoliz,ición, y exigiéndo
les respuesta. 

Art. 25. Ningún Registraclor tomará 
razón do contratos 6 actos que no so los 
presenten extendidos en ol papel del 
sello correspondiente; poro si el docu
mento ha sido ot.orgado en el papel del 
sello competente en la fecha de su otor
gamiento, y so llorn á registrar en anos 
posteriores, el Rogistr,,dor no podríL nc
gnr:;e al registro, aunque haya siclo alte
rada la ley sobre papel sollado. 'l'nm
poco podríL negarse cuando el documento 
que se 11resontc estnvierc extendido e11 
papel común y íuere de fecha anterior 
al día de la presentación, en cuyo caso 
se extenderá el documento en el papel 
del sello correspondiente que servirá de 
original, y el extendido en papel común 
so a"regarÍL al cuaderno de comprobantes. 

A~·t. :W. Cada protocolo lo constituirlÍ. 
u11 libro empastado de papel florete de 
hilo, de orilla, que deberá ser presen
tado por el Registrador á la primera 
autor:dad civil del Depa!tamento 6 Dis
trito nntes ele comenzar {\ usarse, parn 
qno aquella autoridad le haga poner In 
foliatnrn. en letras, con su rúbrica al 
margen do cada folio, y una. nota en 
el primero y otm en el último, autori· 
za.da con su firma, en que conste el 
número del protocolo, el de folios que 
contiene, la oficina á que se dostinn, 
y el día, mes y ano en que va i co
menzar á usarse. 

Art. 27. Los protocolos ompeznrán y 
concluirán con el ano. 

Los actos ó contratos correspondientes ÍL 
un mismo protocolo, cualquiera que sea su 
clase, se registrarán bajo una sola serie 
nnmfric11 011 cada ano. 

Cuando en los documentos que se regis
tren se ha~a referencia á otro ya registra
do, el Registrador anotará.al margen del 
neto 6 contrato referente, el número clcl 
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protocolo, y el do la serie en que so cncncn
tl'Cl el neto ó contrato referido; y viceversa, 
al mai·gen de 6stc, el número del protoco
lo .Y el do In. serio <lcl referente. 

Bn los registros se cscribir{i entre dos 
márgenes 1)0 pulgada y media 6 tres centí
metros, y en tal orden ele sucesión que en
tre l:t última firma del anterior documento 
Y. el princi1>io del snbsiguicntc, no 9necle 
smo un renglón en blanco que sern lle
natlo por nna raya. Lns p,1,ln.brns enmon
dadas, interlineada,; ó testadas deben 
salvarse al Un de In cscritnm original ó 
de los protocolos. según hayan ocurrido 
1·11 aquélla cí en éstas, y dejundo eutrc 
uno y otro de los renglones en que se 
Rubsm1ell dichas faltas la misma <lislan
cia que entre los tlcl clocumcnto qne las 
r·ontenga, debi(·n,lose colocar 1a 1n·imera 
fimm á renglón seguido. Todo so escri
hiríi con 11111111a ele ganso. 

Art. 28. Los Registradores llernrún 
un pl'otocolo duplicado con las mismas 
formalidades estnblccillas en los artículos 
;!r, y 2"/. Tanto el protocolo principal 
como el duplicauo se ccrra1·(i cuua tres 
111eses, con la concurrencia lle la primera 
autoridad ciril del Departamento ó Dis
trito, que hnr:t constar el número tlc 
ac:tos reaistraclos que contenga, y el total 
cl1' los folios escritos. sn;:;cr1hie11do con 
<'i nco-istraclor diclui nota. 

El clnJ>licn<lo se remitirá {1 la o6cinn ¡wi n
C'i pal, por el conco, dentro de los seis pri
lnl'l'Os elfos do los meses ahril, julio, octu
hl'C y enero, exigiendo recibo al adminis
trmlor del mmo, <¡nicn certificará el pliego 
que conlenga el duplicado. 

1~n los lugares 1lo11dc no lrn.ya estafeta tle
h(,r(~ el ltcgistra<lor proporcionnr un con
clucto1· hasta la míts próxima. 

En caso de r¡nc se ngot:ire alguno ele los 
protocolos, los Hegistradorcs con previs1 ya 
anticipación preparar{m otro suplemcn!a
rio, con las mismas formalirhldcs y requi
sitos establecidos para los primeros, de
biendo anotar esta circunstancia 011 la úl
tima foja del libro agotado y en la pdmera 
del qne se abra, autorizando dichas notas 
la primerl\ antoridad civil y el Registra
dor. 

Al-t. 2!l. Uad11. protocolo teudrít en li1. 
cubierta ó en el dorso, 1111 rótulo cu que 
se ex11rese la clase de registro GllC C'Oll· 
tiene y el ano íi que pertenc<'e. 

.\rt. 30. Los Registradores subalter
nos llcvnr:ín también por dnplicndo, en 
iiapcl común (i pliegos metidos, foliado 
y rnbricado al margen de cada. folio })Or 
la primcrn autoridad ch·il del Departa
mento, nn libro índice, dividido en tres 
nlfabetos. En el primero asentarán los 

apellidos y nombres de los otorgantes ó 
interesarlos en el registro: en el sognn: 
do los nombres do lns fincas (b qnc so 
refieren las cscritu ras ó lo.s actos regis
trados; y en el tercero el nombre de 
la. parroquia ó mnnicipio en que se ha.lle 
situndu la finca, con expresión, en cnda 
uno de estos asientos, del número que 
le corresponde en In. serie del protocolo 
en que se encuentre el registro, y tam
bién el del protocolo. Los subalternos 
remitiríL11 uno do los duplicados á la 
oficina priucipal, con los protocolos ít 
'lllC correspondan. 

Art. 31. Cnnndo los Registrndore~ 
subalternos :iuoten el registro de mm 
cscritnrn, por luibcrse cancelado en todo 
ó cu parte, ó por algún otro moti,·o, 
y el correspondiente protocolo duplicado 
se encuentro en la oficina principal. lo 
deben avisar ú. ésta en hi misma fechn, 
con inserción ele la nota, pam que se 
estampo en el dnplicado, con referencia 
(t dicho avi~o. 

Art. 32. El Ilegistrn<.lor clelierá con
scn·ar cuidadosamente, jnuto con los 
protocolos y libl'os ele su archivo, los 
registros clcl estado ch·il 11nc deben pu
s:1rscle con arreglo {t la ley de la mate
ria, los registl'os de poderes ante los 
jneces qnc lamLién se mandan ¡msar (1 
sn archiYO, · y los diarios de los tribuna· 
les que igunlmente deberán pasarle C'stos 
carla. trimestro. 

Art. 33. En fas oficinas de Registro 
se usar:í. de un sello, que tcndní la for
ma circular, con dos centímetros .V me
dio de diúmctro, las armas do la Repú
blica 011 el centro, y las siguientes ins
cripciones: "Distrito Pedernl'' 6 "Esta
do (a9-ní el nombre") "Registro princi
pal (o subalterno) de (aquí el lngar," 
según los casos.) El gasto de cada sello 
lo hará el respoctirn Registrador y qne-
1lará como 1>ropiedad de la oficina. 

Art. 34. Al recibir los fügistradorcs 
princip!lles los protocolos duplicados, á 
que se refiere el artículo 28, formar(m 
mensualmente un cuadro general com
prcnsiro de todos los netos qne hayan sido 
materia ele ellos, y de conformidad con el 
morlelo que les envíe la Dirección Na
cional do Estadística. De este cuallro 
conservarán el original y remitirán una 
copia antorizn<la á ln Dirección de Esta
clística. 

Art. 3J. L:L inspección de las oficinas 
do Registro se practicará por el Juez ele 
primcr:i. instancia respectivo, y cu los 
lngarea en que no resida éste, por el Juez 
Departamental ó de Distrito. Este .acto 
se verificará. una vez por lo menos en 
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cadi\ me..;, pam examinar si los rc"'istros 1 
se llevan con regnlnridntl, si so hn infrin- í 
gido esta ley ó si ha hnhido negligencia 
en cnalquicr ramo del serviCJO, Cnan<lo 1 
In inspección la hnga ol Juez ,le Distrito 
ú Departamental, dar.í cuenta de ¡¡u re
sulta, lo al ,Juez Je primera. inst:lncia, l 
r¡tticn proceder:'~ ÍL corregir las r111tas lc\'es 
que notare y á imponer las mnltns en sus 
ca.qog, ó á formar el correspoudicnte jui
cio ele rc~ponsabiliclad si la falta fuere 
grave. 

.\rt. :JG. El C:obcrnnclor en el Distrito 
I-'Nlcrnl. ó el Presi1lenlo del lM,\do r1:s· 
pediro, podr:í Íni!pccriom\r t:\mbií•n las 
ofi<•1uas ele Registro, con el objeto de exti-
111innr los protocolos, el libro í111lire y el 
or,1011 del arcbi,·o tlc la oficina. .\1 des
e uhrir franclc en el exnmcn <1110 h:lga, re
mitirá los <locumcnto3 que lo comprueben 
:'1 la autoridad competente. 

sr:cc:1t,._ '1'1-:HCEH.\., 

De lii p11/Jl 'cid·1,I ,¡,.¡ RP!Ji~I r1J. 1 
,\rt. 3 7, 1':I Hcgistrndor c11mpli1·á l'0H 

puntualidad lo tlispue:1to en la ~L'cción I\', 
titulo XX\', libro Uf <le! Oótligo chil; 
tomando lus precauciones de roguluriclad 
n<'c·.:-.u·i¡\,; para e, itar cualquiera nltua
¡·1ú11 cu los protocolos ,v demí1s 1locu111cu
tos, y garnntir su couscn·acíúu. 

.\rt. 3S. De los autos ó cxpcuiente:; 
pnctlc darse copi,L íntegra íi cnnlc\niera 
c¡uc la pida; pct·o de una pal'lc de pro
l'I'"º ó de nn documento qne obre en él, 
,ólo se dar[t mu,liante onfon tll·l Ju<'?.. 

.\rt. ;.W. Cuando so pida certificación 
tic los gr,l\ [tmene~ <¡ne puetla tener una 
linea, 111 dará <·1 Hegíslmtlor, cxpresfo
dolo~ con claridad y axactitucl y citando 
lo.: 11,>c:umentos en que consten, sn número 
y fecha, y el folio del cone:ipondicntc 
protocolo en í[llC so encuentren: y si 
aparecie-<e lil,re la linea lo cxprc~arii 
a~í. 

Art. 40. La~ copias y los c·e1·tifit-:ulos 
rxpedido3 por el Hegi,;ll'a<lor sor:'Ln auto
riz,tdos con sn Hrm:i. v antenticatlo~ con 
d Sl'llo <lo la. oficiua. · 

:,Ett.:Iú~ l r.un.L 

lJu /u.~ ti, tcd1,11; ,¡ 1w !'"!/''· 

.\1·t. 41. Los 9astos de Hegistro, si no 
hubiere tlispo<1icion legal ó t·ondenación 
JtHlicinl en contmrio, ~o hacen así : 

1°. Los de traslación <le dominio los 
1:,,1tisfncc el c¡ue traspaso el dominio. Lol! 
de permuta, so pagau do por mitad cn
trr los eo11trat1111tes. 

:.! • Los de hipotccl\1 premia ó de pri-

, ilc;io1 ,..,,hru i11m uobloil, los satisface 
el doudor. 

:1°. Los tle clcrccho <le u,rnfructo, nt-n, 
habitaeióu ó :,crrnlnmbrc, lo:i de consti
Lució.n, traslación y redención <le censos 
y los uc constitución de renta , itnliciu. 
si !neren constituidos por testamento ó 
sentencia, los puga el atl<¡ufrenle; y si 
lo fnere11 por contrato, se pagarím do 
por mitad. 

-i•. Los de canccl11ció11, los satiaíar:i 
la peraoua ÍL 1¡uie11 ªllro,·cchc. 

;"1 ·• Los do füljmhrncitm por rcmalu 
j111licial los hace el rcmala1lor, impnt:ín· 
1l0,e en el prc•·io th:l remate. 

fi". Los de rouuncia ele c11al1111ier de
recho, nr¡ ucl :'t <·nyo favor ~e hace : y i,;i 
t'.·ste no consta eu l:l escritura do rcnum·i:1, 
el rcnuu<.:iantc ó el que presenta h t·~cri
t nra al Ileg:isl ro. 

'j' • Los ele cesiún de derecho hipo
tecario ó de cnalesr¡uicm otros dcre1·ho~. 
los paga el cesionario. 

8°. Los ele d"Cl'l't05 judiciales sohn' 
impedimento par;t enagenar, sobre in
terdiccicín ]ll'Ol'iSOl'ia Ó Uefinitíra. Ó SObl'l' 
prirnc:on al ckmcntc para t1dmi11istr,1r 
s11,; bienes, lo~ salisfa:·á a<¡ucl :'i quw11 
intereso ó el r1nc represente al llcmcnlt• 
Ó Clllrl'c)icho. 

!J". Los de füimn. los hace el fl.td<l. 
.\rt. 4~ Los gastos de rciistro ch• 

contratos celubrados por el Gobierno cou 
corporaciones ó particulares, se pagtu:u1 
de co11Cormitl1t1l con el artículo ¡ircc·e
tleute. 

Art. -1:J. Lo,; Rcgistmclorcs colirar:111 
como <ll'rcc·ho lle Uegistro, veinte y cin
co crntl'.·~imo., por cada. <'ica rnnczolanos 
cu el registro t, protocolizac·iún de ll'IUC
llo~ contratos ó tram:iecioncs e11 <fHC 
,e di, ó recibe alguna co,a ú rantida,J. 
ó se ofrece pagar cualquiera su11m tlu 
1linew ú ofra cosa e<tuirnlcnte, como ra
los ó letras dt' eambio, gan:\tlos, fruto<, 
mcrc11l<'ías, etc. 

En lu~ pcrmut,Ls se paJ,:ar:L el mis111u 
ucrecho ~obre el \ alor 1\c la ('CHL qnc 
tonga l'l lllllj or precio. En las adjU1li1·a
eio11cs ele bienes por remate jmliei.1I. ,,. 
pa~arrt el mismo dem:ho. 

Bn los to11tmtos ú lmn,.accioncs ,·11 
r¡ue se couccdan derechos 110 apreciable,; 
en dinero, como ,,;cni<lumbre, 11s0, ha1J1-
tación Ít otros el<' eso género, se pagaríL 
como derecho de Hegii1tro la tantidnd 
de cinco vcuozolanos. 

Eu los contra.toi1 ó tm11saccio11es l'll 
c¡nc las pr,·stacioncs que so constituyan 
cous.dt,m 011 1>c11Sioucs, como arreml:t· 
mic11lo, rcntl\ vitalicia, censo ít otro de 
es.'\ especie, se pngaráu llocc cculésirnos 
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por cada cien venezolanos sobre h cnuti
aa.d á que monten las pensiones de un 
ano. 

En los contratos, transaccione3, y de
cisiones en que se trasladen cargas ó ] 
gravámenes de unos bienes en <>tros, 
BO pagarán cinco centésimos por c.idit 1 
cieu vcnezola.no3 so~rc la~ pou,;ionea de ¡ 

uu ano. 1 
En las redenciones ele los censos que 

se ha.,.an couiorme {L la ley rle 7 de 
mayo de 1870 se pagaríL por dcl'ccho de 
Registro veinticinco co11tú$Íillos por cac.1a 
cien venezolano;, sobro la canti<hcl que 
se entregue al Gobierno para la rc<lención. 

No se cohrnrú derecho do Registro 
por los poderes y demfts contratos ó 
actos, de cualquier natumleza quo sean, 
no comprendidos en la cnnmcnlción 
anlcrior. 

Art. 44-. :En ];i traslación ó declara
toria de propiedad, dcbi dcclucirse del 
ralor total de los birnes, el de las cargas 
con c¡nc estén gravadoi, ele moclo que 
no se exija el derecho do registro, sino 
sobre el precio líquido, ó monto efec
tivo t.lc Jo que se dé, ó se:\ objeto del 
contrato. 

Art.. 45. Por el registro ue las paten
tes de navegación y rle los títulos do 
abogidos, médicos, cir11j:1110.,, farm:i
céuticos, ingenieros, y agrimensores, se 
sntisfari diez Ycnezolanos. 

l>or el de los despachos militares diez 
centésimos por cada. cien venezol:inos 
del sueldo anual qnc corresponcla á su 
grado. 

Por el de los títulos <le eclcs1;'1~tic1J., 
y cmplcadoa, se satisfarán diez crntési
mos por cacfa cien Yenc;r,obuoa del sueldo 
ann:tl. lh,peclo de los emplcadq~ <¡He 
no ~occn de sueldo ~ino de cumi.;ión, se 
}>cdiri\ :t las rcspcctira~ olieinas <le 
Hacienda noti:.:ia de la cantitliul que 
o,proxinwlameate disfruten por aílo, p:tra 
cobrar el clcrncho. 

§ úuico. Los H.egi¡;tra,lores doberítn 
participar por oficio á lás 1espcctivas 
oficinas de pago el registro do cad,t uno 
de estos títulos, y sin cst11. participación 
no podrá hacerse el pago del sncltlo. 

Art. 46. Sin perjuicio de lo 1n·o,•oni
do en los artículos 1843. 184.-i v 18!5 fiel 
Código civil cu la sección P títido XXV, 
libro JII, los derechos de rC'gistro sepa
garán en l:ts oficinas en quo los intere
sados juzguen conrcnirl<ls hacer el regis
tro del documento. 

Art. 47. AucmÍls(1el tlerccho lfo regi~ 
tr o so cobrará el "derecl10 de escritum" 
e J. rno sigue: ochenta centésimos por toda 
e ,, se de documentos que presenten los 

interesados, si uo pasan de cincuenta ren
glones de ocho palabras, y si excede de 
este número de renglones ee cobrarÍt un 
centésimo por cada rcnglón'.::más, cons
tante de igual número do palabras. El 
cálculo para este cobro no se harít poi· 
h cxteru¡ión del registro, sino por hi de 
b escritura. que presenten los interesados. 

Art. 48. Por tot.la nota se satisfar(111 
cuatro reales. 

El Re;istrador subalterno courar(L este 
derecho por b nota y aviso que dé al 
principal conforme al artículo 43; y el 
principal lo cobrar(i igualmente por la 
qno estampa en el duplicado, la cual no 
podrá diferir al ser requerirlo por el inte
resado ó por su a gen te. 

Art. 4!l. El interesado pagará además 
10::1 1lercchos de sello qne correspondan 
á. los folios empicados 011 los protocolos, 
se:~ún el papel qne, de conformidad con 
la ley respectiva, debiere usarse cu ellos. 
Este pago se hará en el mismo Regis
tro, anotando b cimtiuacl á que moJtta 
al mnrgcn del protocolo, y por esas no
t·1s cntregar:'1 semanalmente el Regi-tra
clor al Administrador ó cxpell(lcdor de 
papel sollado, lo <¡ne hubiere rccaud11tlo 
por cae rcspclJtO. 

Art. iiO. Por lo:; tc$Limouios 6 lac; ce,:
tificacioues de Jos documentos registra
dos, se C'Obrar[i el riere-cho de escritura 
que se cansó al registrarlos. Al efecto se 
anobwá siempre en letras, al margen del 
registro, y antes do firmar los interesa
dos, la suma á que haya nsccndido el dr
rccho. 

.\rt. át. Por los testimonios ó ccl'
tilki\rlosdc expedientes do cual'lu icra ei,;pc
ciC'. so cobml',Í. cuatro reales por cada umL 
rle las <los Jll'i111cra~ fojas, y rlos rcalt's 
por call:t una tlc 11s rcst:rnt,·8. Uada llana 
debe eontcnct· Lrl'inL\ n·nirlones do Ol'ho 
p,tlnbras por lo menos. ' 

Igual 1lcrnl'ho ~e pagad. por Jo,:¡ tcsti 
monios ó Ct·rtific,vlos de los docnmentvs 
comprendidos en los 1>rotoc<>los q tte lle
varon los escriuano8. 

Art. 5t. Cnando el Registrador fuero 
sc,licitado para ejercer sng ftmcioues fué
rn do Ju oficina, cobrará además do los 
tlorechos e~ti\blMiclós, V 1.60 si es de 
clia, y \' 3,61 si fuere do noche; pero 
lo qttc ,lcvcugno por esb nlílón lo ano
tar:í en el re6istro ci.:prcsando la causa, 
pues cstr.s sum:i,; deben entrar en los fon
dos de registro. 

Al-t. 5:t Por la comproln1.:ión uc ca,h 
fmna. que haga e\ Registrn<1or, tfoven
gará un vcnczolnno. 

Art. 51. Por la busca <le cualquier 
documcuto ó expediente .Y mnnifest1trlo 
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al interesado, no debe cobrarse derecho Art. 62. Igualmente 11orlin reepousa-
alguno si ae lleva la indicación del ano en bles por cualquiera infracción do las dis-
que se oxpidi6 el documento ó se archiTó posic1onos de esta ley que no estuviere 
ol expediente; poro si no se lleva ó no se comprendida en los dos artículos preco-
oncuentra en el allo indicado, so cobra- dentes; ponándosoles con multas de veiu-
rán diez centéaimos por cada ano con· te á cien ,enezolanos. 
tados desde la fecha en que se otorgó Art. 63. Fuera de loa casos en qne. 
ó se hizo el archivo, hasta aquella en que se~ún los Códigos penal ó de procedí
se practique la busca. miento criminal, debe ser suspenso el 

.\.rt. 55. Los Registr.\Clores están en Registrador, la autoridad á. quien incnm
el deber de dar recibo de las cantidades ba el nombramiento, removerá á. aquel 
que perciban por cualquier respecto; y si funcionario, en los casos siguientes: 
resulta que hubieren cobrado m.6.s dere- 1°. Cuando no forme 6 no envíe los 
cJi;¡¡¡ de los senulndos en eilta lov. serán cuadros Í\ que se refiere el artículo 34:. 
penado~ conformo á. ella, sin perjuicio do 2°. Cuando no lleve el libro índico 
1•olvcr al interesado el exceso. dividido en los tres alfabütos quo previe-

.\rt. 5G. Se prohib3 á los llcgistrado- ne el artículo 30. 
rc, entregar ningtin documento regi8tra- a". Cnando do la in~pección Je fa 
do antes Je h1bcr sido safüfechos todos oficina resulte que no hay regularicfad cu 
lo., derechos qno ltnbioro ocasionado, y el senicio. 
c•1 caso contmrio 110 tienen derecho para § (mico. La remoción serií acordada 
l'(•brarlos. 1 tan luego como haya constancia do la 

.\rt. 5i. Las ostampillns ele escuelas I falta que la amerita. 
1li-bcráu ponerac on ol protocolo clupli- Art. G4. Las multas impuestas en l'I 
ca lo que Jo3 R<>gi;;trarlores s:ib ,!ternos Distrito Federal y en los Estados se aph-
cl.!bcn remitir al principal conforme ÍL I carán :1 la Instrucción primaria JlOpular. 
lo dispucdto en ol nrtículo 28, firmando Art. G5. El Ejecutivo Nacional dicta
s,,brc ellas por lo menos ol primer otor- rá las medidas conducentes para la conser
~ inte y debiendo el Registrador anotar vacién, arreglo y seguridad de todos lo; 
t:mto cu el original como en los proto- arch1Yos de las oficinas de Hegistro de fa 
rolos el 'l'alor do las ost1unpillas quo so República. 
hubieron inutilizado. Art. 6G. 8e deroga ol decreto de 211 

.\r . .íH. El Hcgistr.1dor 1>rincipal go- do octubre de 1807, que organiza el Hegi~-
1.ará de los derechos quo fija este Decre- tro público. 
to. Para la indemnización de los Re~ís- Dada cu Carneas C'll el Palacio d('I 
tr.idorcs subalternos y gilstos de oficma Cuerpo Lcgislati\'O Federal ít 13 de junio 
lij·ir:í. el Pre¡;i,lcntc del Estado y en el de 1876: ano rn° de la Ley y 18° de h 
J>istrito Federal el Gobernador, do acuer- Fcderación.-El P residea te de la Cúmam 
do con ol Registr,tdor principal, el tanto del Senado, J. C. RoaTA no.-El PreEÍ· 
1·11r ciento de los productos del r<'gistro dente de l.1 C{1mnra de Diputados, H. 
•1110 debe ap:íc(1r3elo..,. Axon;u. P .ALArro -El !-c.-n1tdor 8ccrt·· 

.\.rt. ,5!>. Del producto de las oficina, tario, Braulio JJarrio.!.-1~1 Diputnclo Sc·-
llc R~gistro en lo; EJbdo3 se dc·lndr,í on crctario, .Nicanor Bolct l'craza. 
primer lugar la cu11rta/l:1rtc, que por ele- Pula<'io Federal en Citra<'as, (1 13 ch• 
crcto de ·n de enoro do corriente ano, ha junio de 1870.-Ano 13 de la Lt•y y lbº 
Rielo aplicada (1 los Cologini Na •ion:Llcs 011 ele la Foderación.-Ejecí1tese y ouídeso 
Jo, Estados. de su ejecución -GUZ~lÁN BLANCO.

SECClÓX QL' I:'\ [\. 

Do las ,·e11po1w,bilid.u/e,, y pt•1u,,. 

.irt. GO. Los nc~i3tr,1tlore1 serán res
ponsablC3 por sus hechos qne constituyan 
delito, conforme al títnlo IX, libro segun
do del Código ¡10111il. 

Art. Gl. T1lmbi.:,1 derím responi;ablcs 
cc,n arreglo {~ dicho Código, por lns fal
tns quo cometieren, y que e3tuvioren defi
niuas en el mismo Código }¡)enal; cu todo 
mio serán responsables cinlmentc de los 
iicrjuicio~ quo ocasionaron tí lM partl•S ó 
111teresados, por lo.s delitos ú faltas que 
cometic1·rn. 

Uefremloda.-El Ministro de Relacionrs 
Jntcriores, J. P. Ro.TAS PA 1:L. 

1985, 
]Jecrtl/J tle !O de .f 1mio de 18 i6, por rl cual 

·.~o distribuye la l'Cllla 1wcio11al de.~ti11a
rln ,í Obra., príblim.~. 

AnoNIO Gez)IÁX UL.\NCo, P1·osidentc 
do los Estados U nidos de Venczueltt, 
decreto: 

Are. 1º Se asigna, de conformidad con 
la lcv de presupuesto, clesde el 1 ° do julio 
¡wóximo en nclelante, parn las obms que 
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